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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Panel bajo el T-MEC

 

México restringió maíz
transgénico sin una
evaluaciónde riesgo:EU

 

* Ensuprimeracomunicacióntraslaconstitucióndelospanelistasqueresolveránlainconformidad
porlapolíticamexicanaentomoalcereal,laUSTRrecordóque,paralaOMG, siunamedida
comercialse tomasinunaevaluación,puedepresumirseque no se basa en principioscientíficos
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éxico no hizo la eva-
luación de riesgo
para prohibir elmaíz
transgénico, argu-
mentó la Represen-

tación Comercial de Estados Unidos
(USTR)ensuprimeracomunicación
escrita tras la designación de los pa-
nelistasquetrataránelcasodesolución
de controversias entreambos países.

La USTR expuso que la prohibición
mexicana del maíz transgénico para
la tortilla no se basa en normas, direc-
trices o recomendaciones internacio-
nales, ni enuna evaluación del

“De hecho, no hay nada en el De

cretodelMaíz de 2023 que indique que

la Prohibición delMaíz para
la salud humana, animal o vegetal y,
al mismo tiempo, reducir los posibles
usos abusivos de las MSF para fines no
legítimos.

Particularmente crítico para pro-
mover elrequisitodequetodas lasMSF
se basen en ciencia es el requisito de
evaluación deriesgos.

Tal como lo han razonado los pane-
les de la OMC, "toda MSF debe basarse
en una evaluación de riesgo, la cual,
a su vez, debe basarse en evidencia
científica”.

La USTR arguyó que debido aque la

teneruna basecientífica.

Este requisito tiene como objetivo
permitir a las Partes proteger la vida o
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Prohibición delMaíz para Tortillano se
basa en principios científicos, ésta es
incompatibleconelArtículo9.6.6(b)
del T-MEC.

Estados Unidos impugna las medi-
das establecidasen eldecretodeMéxi-
codel13defebrerode2023,específica-
mente la prohibición del uso de

medida sanitaria y fitosanitaria.
El DecretodeMaíz de2023establece

expresamenteque “elobjetoprincipal"
del Decreto incluye "los derechos a la
salud y a un medio ambiente sano, al
maíz nativo,(...)así comoasegurar
una alimentación nutritiva, suficiente
y de calidad”.

El Artículo 6 delDecretodeMaíz de
2023 estableceademás que laacción es
una medida especial" para proteger"
la salud humana y el "maíz nativo”.

Según la USTR, las declaraciones
delgobierno mexicano enrelacióncon
elDecreto de Maíz de 2023 confirman
queelDecretoy la Prohibición deMaíz
para Tortilla se adoptaron para pro-
teger tanto la salud humana como las
variedades nativas demaíz -aunque ni
elDecretoni las declaracionespúblicas
de México han articulado qué riesgos
para la salud humana o elmaíz nativo
se han identificado o cualquier apoyo
científicosubyacente.

Poco después de publicado el De-
creto de Maíz de 2023, el Presidente
de México dijo en una conferencia de
prensa: “La salud estáprimero”.Y que
“enelcasodelmaíz transgénico(...)
tenemos, primero, cuidar la salud y
también proteger las variedades nati-
vas demaíz”.

Añadió, en respuestaauna pregunta
sobreelDecretodelMaíz de2023: “No
sedebenpermitir en ningún lugar ali-
mentos que
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“e
No hay nada en
el Decreto del
Maíz de 2023
que indique
que la Prohi-
bición del Maíz
para Tortilla se
base en eviden-
cia científica al-
guna, y Estados
Unidos no tie-
ne conocimiento
de que exista tal
evidencia”.

USTR
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Mercado En la últimadécada lasimporiacionesmexicanasde maízamarillohancrecidocasitresvecesloquela producción
* nacional,loquehaelevadolaparticipacióndelproductoextemoen laofertanacional;EstadosUnidoseselprincipal

en ego rbasiecedorconenvíosqueelañopasadoalcanzaronunvalorde5,000 millonesdedólares.

México |Disponibilidad-consumo de maíz amarillo* y valor de las importaciones desde EU |

  

 

  

 

Oferta (MILONESDETONELADAS) Demanda ¡MiONES DETONELADAS) ' Importaciones 48 5
* IMPORTACIÓN | CONSUMOPECUARIO [MILES DEMILLONESDEDÓLARES) 4.6
* PRODUCCIÓN 21 * NDUSRAAMIDONERA 2.0 da

INVENTARIO 22.3 | RESTO* TOTAL 18.6
* TOTAL 4 de 4

* 3.1
A232

18

O l

662 4 566662 2% 6», 2oao2 2 2%
*La Sadernopublicólosdatoscorrespondientesal año 2020. Cada añocomprendelosdatosde la iemporadaoctubre-septiembre.
P:Pronósticode la Saderactualizadoa juliodel2023.
FUENTE:ELABORACIÓN PROPIACON DATOS DE LASADER Y DELDEPARTAMENTODE AGRICULTURADE EU GRÁFICO FE

 

 




